
ya 

: ESCRITURA NUMEFO 175 .- AÑO MIL NOVECIENTOS OCFEFNTA y 
  

  

  

  

- 2 eIrTr.- COMETITUCTON DE TA COMPAÑIA DENOMINADA "BIOANGILO 

IS CAPITAL ECCTAL: S/. 2'000.000,00.- Pa la ciadad . 

4 de Guayaquil, Perúrlica del Peuador, El cta de 

5 Poy veintinueve de Mayo , de mil. novecientos 
  

ochenta y siete, ante mí Doctor  NUGO  AMIR  GUERRER 
   

   

   
   

GALLARDO, Notario Titular Undécimo del Cantón * 

Guayaquil, comparecen los señores Doctor JORGE PINO 

RNAZA, estado civil casado, profesión Abogado;  .JEAN 

Lo PURAS PUBOIS, estado civil casado o 

sión Comerciente 7, ROCIO  VALINCIA PORBOR, estado 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

soltera . rrofesión socretaria ; CLIVEFR 

“UTARCO MORA SOLORZANC, estado civil casado o 

14 profesión Ingeniero 5 CAPLOS JULTO CUCATON — Brt. 

15 CANDO, estado civil soltoaro, profesión o estudiante, 

- 16 todos por sus prepios Cerocros.- Los comparecientes | 

17 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, | 

18 écriciliados y resiéentos en ésta ciudad Se 

19 Cuayacuil, hábiles y capáces rara contratar, ' a 

O 20 Guienes por sas códulas de identidad los 

21 identifico, de te cue Toy fe.- La cuentín ES 

22 ES “ir. insarocidas ae LioroA er 2” 

23 objeto Y rosaltado de ésta escritura de 

24 COMETITUCION, a la que procede con amplia _ y entera 

25 libortad, para cua le natorice la escritura, mo 

26 procorta la rinata sac os fet tonor sicajentes 

271 srñor NOTARIO: ña el rogietro de Escrituras 
  

- 28 Párlicacs AN C2rco, cíxvase  iocorrorar sua enla



que conste la constitución de: C ompañía que se 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

y Celebra al “tenor de las  sigulentes cláusulas: 

¿ CLAUSULA  PRIMPRA:  INTERVINIENTES.- Intervienen en el 

4 otorgamiento de ésta escritura pública y manifiestan 

5 sa voluntad de constituir la compañía las personas 

6 cuyos “nombres, domicilios, “nacionalidades y estados 

en civiles mo se expresan a "continuación: a) Doctor 

a Jorge Pino Vernaza, z por sus propios derechos, 

e casado, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil” y, 

10% nacionalidad. ecuatoriana; bj) Jean Michel * ¿Duxadgo, 

“11 7 Dubois, por sus propios derechos, casado, domiciliado. 

12 en ésta ciudad de Guayaquil, y de nacionalidad 

13 ecuatorianas <) señorita Rocío Valencia Borbor, por” » 

14 sus propios derechos, soltera, ¿domiciliada en. 

15 Guayaquil y de nacionalidad ecuatorianas d) señor 

16 Oliver Plutarco Mora Solórzano por sus propios. 

m7 derechos, casado, domiciliado - en “Guayaquil y de 

18 nacionalidad ecuatoriana; y, e) señor Carlos Julio 

19 —Cucalón del Campo, por. " sus propios derechos, , 

20 soltero, domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil, Y 

21. de nacionalidad ecuatoriana.- SEGUNDA: La Compañía 

22 que por este acto se constituye estará regida por 

23 la Ley de compañías, | Código Civil, código de 

24 Comercio y los Estatutos que a continuación se 

25 expresan: ESTATUTOS pr TA COMPAÑIA "PTOANGTLO 

26 S.A," - ARTÍCULO PRIMERO: El nombre de la Compañía 

27 civil será PPEAAOON ARTICULO SEGUNDO: El 

28_ domicilio  _priocipal__de la compañía, será. La, ciudad. 

  

  

2  



ad opa 

de Guayaquil, República del Hor. 
  

PE TERCERO. - __El objeto social de 

     
TE Será - el, aprovechamiento y 

yr 

explotación de los recursos Y hioacuáticos en todas 

| sus fases, su extracción y procesamiénto que 
  

correspondan según las distintas especies Ae que se 

  

    

trate , incluyendo -el cultivo, 143 cría, la cosgéna 
  

  

  

el procesamiento . de camarones y mariscos en 

. 4 — 

eneral y su comercimMización en los mercados 
mo — 

:iionales y de exportación. Podrá realjfar toda 
  

ch se de operaciones / “actos y “contratos; civiles, 
do 

omerciales, industriales y de danlquier otra índole 

  

uez no le estén legaImente , prohibidos 7 que le 13 4 37 ; LY 

1 sirvan o convenga, para el complimiento/ de su 
  

  

objeto  principal.- 7 ARTICULO  CUARTO+ Fl plazo de 
  

duración de la Compañía es de noventa y nueve 
añ 

e años, contados a partir de la inscripción de 

  

  

16 esta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 
  

CUINTO.- El capital social de la Compañía es ' de 
  

  

  

19 

20 DOS MILLOFNTS PF SUCTES, dividido en dos mil 

O 21 acciones ordinarias, nominativas e indivitvibles de un 

23 valor nominal de un mi1 sucres cada una. Los 
  

23 títulos serán suscritos por el Presidente y por el 

24 Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un 

  

  

  

25 mil sucres dará derecho a un voto en las 

26 decisiones de la Junta General, las no liberadas 

ar lo darán en proporción a su valor pagado.- 

as ARTICULO SEXTO.- Para todo  .lo concerniente a fondo 
  

al 

d
a
t
a
n



  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

de:. reserva legal, transferencia, pérdida o 

destrucción ES Acciones, — transformación, disolución 

Y liquidación y todo. aquello que en estos 
4 *statutos no se determine, se estará a lo que 

5 dispone la Ley de Compañías. Las utilidades serán A 

o repartidas en "proporción al valor pagado: de las», 

a acciones .y se efectuarán entre los meses, de “Santo. Do 

e á octubre de cada año. La compañía se. disolverá” 

s en cualquier momento Y “por. cualquier. _motivo_- si” la 

¡o Junta General - de 'Accionistas así lo determina. EL 

Mm Gerente actuará de liquidador de la Compañfa.- 

12 ARTICULO” SEPTIMO. - La Junta General de Acciontetag, 

13 es el "Organo Supremo de la " Compañía y estará ms 

14 integrado “por los Accionistas de la - misma, 

¡Ñ legalmente convocados y' reunidos.- ARTICULO OCTAVO; 

46 Las Juntas - Generales, que son ordinarias y. 

AA extraordinarias, “se reunirán. en el domicilio 

tg principal . de la Compañía. Las Juntas Generales 

19 Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

so año dentro de los” tres " meses posteriores, a' la 

31 finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

22 para considerar los “asuntos “especificados en los ; 

23 numerales segundo, tercero EN cuarto | del artículo A 

24 doscientos setenta. y tres, de la Ley de compañías, 4 

25 y cualquier otro asunto puntualizado en el orden. 4 

26 del día. Las Juntas Generales Pxtraordinarias, se ¡ 

1 _ reunirán en qual uier__ época del año, en que fuerea, | 

i 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

, la convocatoria.- ARTICULO NOVENO.- Las Tunta- 

. 2 Generales e Serón convocadas por el Presidente, 

3 mediante aviso que se publicará en uno de los 

4 diarios de mayor circulación en el domicilio 

5 Principal de la Compañía, con och días de 

g anticipación, por lo menos al día fijado para la 

q reunión, con indicación de lugar, día, hora y 
Á - 

e Peto de la  Junta.= ARTICULO DECIMO: El quórum 
g (7 PL 

E y PAYA las Juntas  Generalos será el concurrente que 
Hugo A r fuer n y 

NOT 0 1 DAA reptHBsente por lo menos, la mitad del capital 
GuayagW- Ecua 

y tr, 1L, E o en primera convocatoria y con el número de 
Sue pas Á .— 

Z 2 cionistas presentes al momento de la segunda 

13 Convocatoria, debiendo expresarse así, en la 

14 réferida Convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Das 
  

15 resoluciones de las Juntas Cenerales se tomarán por 
  

  

  

  

  

  

s . 16 mayoría de votos, del capital pagado concurrente 

17a la reunión, los votos en blanco y las 

18 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

19 ARTICULO DECIMO STGUNDO.- bas atribuciones de la 

20 Junta Genern1 son las siguientes: a) Nombrar Y 

0 21 remover al Presidente, Vicepresidente y Gerente de 
  

22 la Compañía, de conformidad con la Ley y señalar 

23 sus remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente 

2% el Balance General Y Estado de Pérdidas y 

25 Ganancias de la Compañía; c) Disponer el reparto 

268 de utilidades, amortización de pérdidas y _fondo de 

27 reserva___ legal 4) Resolver sobre el Aumento 2 

8 dismioución _del__capital. prórroga... o dismiaución del... 

. 5!



  

   
      
    

     

    

  

  

  

  

   

A 5 

plazo de la Compañía; e) -Resolver sobre la 

disolución anticipada de la Compañía; y £) Todas . 

. las demás atribuciones que le concede la Ley  y- 
- A 

. los — presentes Estatutos, Sociales. ARTICULO , DECIMO 

y TERCERO.- “La _Saminiscración yo representación .. 18 al . 
  o o. 

de Ba ¿e 
       

  

   
   

   

  

Mos “cargo dela, 

En iS E " cuales 

¿ misma,       “quienes, US la o 
  

judicialmente en” forma 
O 

  

vidual, durakán cinco añog en el ejercicio > de-— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

   

  

  

     

  

  

    

   

    

  

      

  

" Cargo : y TS por la Junta General de cel 

13 a Acglonistas .- *' Tas facultades de los agministradores, ,. A 

eN E “"Yas ' contempladas en "el artículo trescientos | : : 

14 Cinco, y otros de la Ley de  Compañías.- ARTICULQ, * , . 

15 DECIMO” CUARTO.- 'La fiscalización y control de la compañía. y? 

16 estará a'cargo de un comisario elegido por la Junta General, á ; 

1 de “Accionistas, quien tendrá 'las facultades y deberes que, : 

ls le concede e Ámpone la Ley de  CompaMías.- CLAUSULA . ” A 

1» TERCERA: El capital de la Compañía ha. sido , 

29m totalmente suscrito y pagado en un veinticinco por, ol 

a “ciento de la siguiente formar Doctor Jorge Pino. . - : : 0 

22 Vernaza, ha suscrito mil novecientas noventa _ y seis > 

are Ane Pre o os , » 
23 acciones de un” mid sucres cada una Y y 

24 en dinero efectivo la suma de ce trocdentos noventa, YN 

25 y _queve mil sucres ro an Michel 7 SR : 

26 “¿he Lo una acción Pe un mil em , 4 

2. pagado en dinero efectivo a. suma DOSCIENTOS. 

y 

6 1 ,



to 

  

  

  

  

" ; suscrito una acción de un mil sucres, y ha 

. 3 pagado en dinero efectivo la suma o de 

3 DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES); Oliver Plutarco Mora 

4 Solórzano, ha suscrito una acción de un mil 

g Sucres. Y ha pagado en dinero efectivo la suma 
  

de DOSCIENTOS CINCUFNTA SUCRES; Y+ señor Carlos 

     Julio Cucalón del Campo, ha suscrito una acción 
  

  

  

  

mil sucres, y ha pagado en dinero 

la suma de TOSCIENTOS CINCUENTA 

En consecuencia se encuentra totalmente 

el capital de la Compañía y pagado en 
  

einticinco por ciento cada una de : las acciones 
  

obligándose los accionistas a pagar el 

  

  

  

14 capital suscrito y no pagado en el plazo de un 

15 20, contado a partir de la inscripción de la 

16 Escritura en el Registro Mercantil.- Las entregas 

  

17 de dinero referidas en esta cláusula constan del 

  

  

  

  

  

  

  

19 Cortificado de Integración de Capital que se 

19 adjunta.- Fl Poctor Jorge Pino  Vernaza, queda 

30 autorizado a realizar las gestiones, necesarias a 

O a fin de que la compañía quede legalmente 

22 constituída, incluyendo la facultad de convocar a 

. 23 Primera Junta General de Accionistas, así como a 

: 24 Obtener el Registro Unico de Contribuyentes.- 
  

25 Anteponga y agregue usted señor Notario, las demás 

26 formalidades de estilo para la completa validez y 

27 perfeccionamiento de este instrumento público.- 

q Firma de Jorge Pioo NED terra DOGO ci 

7



  

Jurisprudencia. Abogado .- Registro. ' números: Setecientos “> 
  A (XK HÓIdÓóádqÑ AA Pr 
velntitres.- HASTA AQUT_ A MINUTA .- * Los otorgantes en 
A 

  

   
la respectiva calidad, que intervienen, aprueban Yo 
  

ratifican el “contenido de la minuta inserta, la misma que, 
  

junto con los documentos. habilitantes, solicitan sean, 
e ( 

elevados a escritura pública, para que surtan los efectos, . 

¿A
a 

A
 

  

o
l
 

> 
  e > E a 

8 los. Certíficados de No ! Adeudar al Fisco de cada 
  E : en a 

Y uno de tos socios Y e de Integración de Capitálo, 
  y ” a . = ER A 

1 los “mismos que se insertarán en todos" A 
  

Ú _testinonios que de. ésta se Ateren. .Leída que 
  

» 

12 fue íntegramente en alta voz por mí a 
ml 

13 otorgantes, éstos la aprueban, la ratifican, afirmas. Yes 
  . cl, A 

14 firman conmigo. el infrascrito Notario, en unidad de actor. 
  

15 de todo lo 2981) doy te, por ello. la autorizo.- En ¿1 

16 mendado! 6 ja Qubnsa, Jeen Michel Dubuis.- VALES A Ss 

O tm 
10 Dr,_Jorge-PHTS Vernaza | Rocío váre a Borbor ;. E 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

a C:l-No»s 0900843277 o e: t No.1 0906803119 a 

11. C.T.No.: 02273 ' Cc, ..: No.:+ 823467 oa 

2_C, V¿No.1 186- 062 C.V:No.1 136-061 - 

1 pl ás 

24 1 o 

% 9 TóNa Solórzano a 

2 Loss 090586757 Como 300433548 - 

Ey ANA 145710 . Ca TN 029852 — _ _ xa, 

1 PRA 1 ICI Ei es dll 

: 8 

  

legales, del caso. Quedan agregados a mí protocólo, do 

  

E 
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FESTA HOJA COPEPTSPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE lx 
  

COMPAÑIA DENOMINADA "RIOANGFLO S.A.".- 
  

iz A 7 

o ld z 
Carlos J. Cucalon del Campo NN YN 

C.T.No.2 0909600133 C 

Dr. Hugo verrero Gallardo 

NOTARIO UNDECIMO 
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    . Rif ica DEL ECUADOA 

  

      

  

  
* 

JEFATURA 

: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

 ALFISCO 
RECSAUDACIÓNES , 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CRERITO PUBLICO 

Rirerción General de Rentas      199768 
  

FORM, 08. DR 
  

, DATOS DÉ IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
lato 

     

  

    

  

  

   
  

     

  

  

  

  

    

   

  

Viaje O 

Nombramiento O 

Licitación o Concurso Of, * 

ornos..... CONSTITUJION DE COMPAÑIA 

. NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD o 

__ OLIVER PLUTARCO MORA SOLORZANO a EOUATORLANO 

CEDULAS No, 7 . 

"1300433545, 029852 , cd 2 Gs 
Jeléntidad O R.U.C, Tributaria L Militar PB Vatación >. 

AP a ci acti 
2):, DOMICILIO DEL SOLICITANTE A ad , uN uN me . 

E — GUAYAS,. , GUAYAQUIL,  QUISQUIS " , de 502' Y " ó 
, - Provinela . Ciudad Calls No. 

MOTIVO DELA SOLICITUD ] 

Especifique a] » coil til 

QOMAVIRer a, 

     Guayaquil 19% * Mayo de 198 7 
  

Lugar y Fecha de presentación       

  

   
  

" Rovitidó Por 
  

    

    
   

s eñiga 
JelataralPrae Pacto. del Guegar 

SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

WM  boriratoc 0 cazrrces 
SA ColabóN oh ía eticihs, MU 

iénivos. 

mee is 

quo * 

la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEscimerrencesoss roosharsorarcaroeressrorosneemabicas 
Previo intorme del Jafe de Cartera, custodio los wbJores Exigibles y baja su responsabilidad. ! 

CERTIFICA: Que, revizados los srehivos de Títulos de crádito pendientes de cobro en está Je. 
látura, el soltcltante no consta como deudor af fisco, en esta Provincia. 

eres Bn 
CERTIEJDADO ES VALIDO POR AUIAÁCE DIAS 

JEFE DE AUCAUDACIÓN: 
O CARTERA 

ñ 
ÁL 
Do? 

a DLL   
IMITA 0l despacho de su solicitud antes de E horas, es el tiempo necmisrto Dará Dodar reomst taleivro 

. ! 
i 

199768 .. 

> emm E ANNAN: 

   

    

   



o 

     
o nc camita 

REFURLICA DEL ECUADOR 

o 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

  

JEFATURA + « 1 
DE. 

RECAUDACIONES 

       

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
Dirección General de Rentas 

A   * 199765   
  

FORM, 08 - DR 
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

  
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

y 

ROCIO VALENCIA BORBOR 

NACIONALIDAD 

  ECUATORIANA 
  

* CEDULAS No, 

  

    

  

    

  

  

10906803119 __, 823467 , 1 136-061 
2 identidad o R,U,C, Tributaria L. Mititar P, Votación 

E PRRMIRO DEL SOLICITANTE 
, en ” ptas . S. 2 

PASA Y es 
BN y Gu G,ayaquil 8 3 
o ui , ¡|  Provita Ciudad Calo No, 

, vop SOLICITUD 

Bo NE y Viajo | Licitación o Concurso Of. O 

; > someramiento [7] orros... CONSTITUCION..DE..COMPAÑTA. 
Especifique 

2, 6. mAY 1907 

19 a «de Mayo de19s 7 

  

  

  

Firma del solicitante 

  

Lugar y Fecha de pretantación   
  

  

Pt 
En La JEFATURA PROVINCIAL QE RECAUDACIONES DEnnnoroniransonennrecrosroraorrarencrnesronertroreonoso 

Previo informe del Jete de Ca: tera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títutos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

       

  

  

  
  

  

   
A : 

        Fa 
SECRETARIO JEFE de RECAUDALIONES 

O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREG. 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD ARHORAS 
NOMBH koamaror o erre ra dr rr ner nao nido pora rr rentas ro rro nrar nova va rioncosos 

NOTA. Colabora con la oficina, no insista el despacho de su soficitud antes «de U horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

199765 

  

AE o na 

a 
E 

A
 

X 

AAA XV e ema.



  

  

  

  

    

  

* JEFATURA 
CO DE-- Be 

RECAUDACIONES 

    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

    

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rontas     

    
199764 
    

  

  

   

  
  

   

  

  

      

      
  

    

   
        
  

  

  
Faso Epi 

Jelatnsa Pro! Prcaad, de Guayas 

Agisienta Ádida » 

SECRETARIO 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE. 
NOTA... Eolaboré con la etición, nO ináisia el despacho de su soneltud. kntos de 8 horas, es el tiempo nácesatio pera Hader revisar tum 

árthivos, y 

A A 

   

    

2 moro ?. * pl 

_ FORM, 7 or 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL _ NACIONALIDAD 

.DR. JORGE PINO VERNAZA EOUATORLANA 
. . CEDULAS No. - e. : 

1: 0900843277___._02273 1. 450828 186-062, 
identidad o A.U.C, Tributaria L. Misitar "  ; PeVetación 

OMicicio DEL SOLICITANTE " : e qe EN 

ayas a uisguis 7. 
Provincia Ciuded Catle : , No, 

"MOT iVO DE LA SOLICITUD e . — 

Viaje Q Licitación o Concurso Of. , , O - 

Nombramiento O OTROS, . Sonatitución. aa. donpañífa 
Especifique Al 

* ui] 

- 2 OMAY un; 
197 de Mayo ue ros > 

, Lugar y Fecha de presentación * 

¿ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDÁCIONES DEsmmenerncnsn pprresass ore corrarisrare arios, 

A 

  

Previo Informa del Jefe de Cartera, custodio las walorss Exigibles y bajo su lu responsabilid 

CERTIFICA: Que, revizados tas archivos de Títulos do crédito pi Eg e en éste Je- 
fatura, el utente ño consta como deudor al Fifén, un cata Pro * . , 

    

  

   
w 5 

doi nEaccadoa n : 
O CARTERA . $       

de 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS . 

z 

: 
j ho 

199764 o. 

¿ lo 
Y 4 

AAA ANA CAEN NN Nm " PP. nn O o . ne 

T
A
 
A
T
E
N
T
O
 

  

  

A
 

M
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tas 

REPUBLICA 1 UJADOR 

JEFATU ar 

DE 
RECAUDACIONES 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

      

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO y 

Dirección General de Rentas 1 9 9 7 6 7   

  

FORM, 08 - DR 

   
  

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

    NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
y 

:, JUAN MICHAEL DURANGO DUVOIS EN     

  
ra 
pen. No, 

IO '27B 14 57 10 4 L 041015 l 

Año RUC. Tributaria P. Votación 
     

L. Militar          
  

    

  

Cludad 

  

  

Viaje 0 Licitación o Concurso Of. O 

Nombramiento O otros, CONSTITUCION DE. COMPAÑZTA.. 

. Especifique . 

  

  

ZO MAN Wer 

ys o Gu 
hesicoo tobas Lalo ayaquil 18 Mayo de 198 7 

e Firma de! solicitante Lugar y Fecha de presentación     

       
  

      

  

o 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE mnncaorocaconennanaoonrannorranvosoosonoarónanontránaoo 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio tos vatores Exiglbles y bajo su responsabilidad, 

Í , N CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en asta Je- 

[ ( tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, A 

y , ao 

di icitad| ina Y" o aliedto! ha e 

PS PY : 

Aústente Adra. 3 A             SECRETARIO va ERE DE RECAUPACIAES Sí 
Ó CARTERA SÁ 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 1 HORAS 
NOMBR Eooareros. RRE IRA R ARA GA RRA UGR LO Nro rr ra rontarnonaros 
NOTA.. Colaboré con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de U horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro í 

archivos, 

nn E PS a A 

ri 
EE 
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e
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JEFATURA, . 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE ': 4 

N 
AL FISCO . RECAUDACIO 59; 

    
  

  

MINISTERIO DE FINANZAS « 
Y CREDITO PUBLICO uy» 

_ Dirección General de Rentas   199766 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

FORM, 08 - DA 
  

   
   

      

   

      

  

    

  

  

  

  

  

  

: ¡NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD. . 

% CARLOS JULIO CUCALON DEL CAMPO a _EQUATORI 
CEDULAS No, : 4 

(0909609133, 823466, EROS a 
Ñ Identidad o R.U,C, Tributaria L. Militar , P, Votación A 

Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE : . mid nu o i 

F GmAYAS —¡ GUAYAQUIE , QUISQUIS 1 10502, | 
Provincia Ciudad. Cália Mo, Ma 

cal cli cli] 

MOTIVO DE LA SOLICITUD a E 

Lieltación o Concurso Of, 

CONSTITUCION DE COMPANIA, 

Vias O     

  

      
  

  

Nombramiento O OTROS 
Especifique 

, Íyayequil,  218u Mayó de 198 7 

: N ' Firma del solicitante «Lugar y Fecha de presentación 

ES Juicio - 

e 

i La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnsotasnanosronorrorronoasoratoresunanres: tado recabada 

/ Prevlo Informa del Jefa de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad,     
/ 9 HAS MQue, ravizados los archivos de Títulos do crédito bendientes de sobro en esta Je 

?, PEDRO Pr Ura, 5 cano no consta como deudor al Fisco, en este Provintia, 

O_o       
  Disk | 

Faliatlal Ro 
delasiza Prov, tecavd. del Liuayas 

Aistente Adina 3, 

  

  

a EME OuAcIONES 
O CARTERA    SECRETARIO 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD "e o eater supra” > 
NUMURE, sa AX , 
NOTA.- Colabon von la oticiña, Mo intisia al despacho de su soticitud entes de $ horas, es ul tiempo naco para Doder reviuar vuelto i 

árchiwos, o 

199766 V 

a so o ear A A memo o 
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BANCO IBOLIVARIANO 

  

e] 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos hober recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación "BIOANGELO S.A." 

  

   

        

    

la cantidad de QUINTENTOS MIL SUCRES, 00/1100 coormona 
sucres, correspondi ente a los aportes hechos" por los socios fundadores, . en la proporción 

siguiente: “0 

NOMBRE” | CANTIDAD: 

DR. JORGE PINO VERNAZA. S/. 499.000,00 
SR. OLIVER PLUTARCO MORA SOLORZANO 250,00 

ROCIÓ VALENCIA BORBOR 250,00 
ES MICHEL DURANGO DUBOIS - 250,00 

SR, 8 JULIO CUCALON DEL CAMPO o 250,00 
ss “e — EA TRARÁA q El $ ._ 500.000,00 

z E Y 

-_ sl . * OOOO 
x OY q 
Sr ES = A OS O 

Fegaremas el copital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere “este Certificado, una vez constituida la Compoñía, a los Administradores de la 

* Smisma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 

£ñ 

   
   

anco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como dé los nombramientos de los Administradores, ! 

y 

o Si la compañía en formación no llegare q constituirse, los depósitos hechos a que se 
refierá este Certificado, serán reintegrtudos a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documehto no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base: de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, 

bos co BOLIVARIANO. QA. Aj 
. . 1d 4 

A o 

ELRMÓN AUTOR EAS 

F 

Pichincha 412 , Teléfonos: 511420 . 511450 , Cosilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED . Guayaquil - Ecuador 
Nx 

E : t 

Guayaquil, 28 DE MAYO DE 1987, : 
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SE OTORGO ANTE Mi se EN. FE DE ELLO EONFIERO_ ESTA . 
  

  

              
  

               

      

  

  

  

  

lA mn A 

2 EA rr pe EERoR y AUBRICADA . Eon HL 
2 SUYO an E A 

4 

5 _ 

6 

1 
o 

OS E e g a 

9 Superintendencia de compañías, ce “fechas 29 de Junta sn A, 

10 Ae 987 por la que aprOpÓ “dicha : y 

no 1 ode _Julso de 1.387. E 
  

  

  

  

  

  

ma AA 

15 En empliniente de lo ordenado eu la Resolución afisero E «¿Lodo 0 
¡7 OBASDY dictada 02 29 de Jemdo de 1.907, par -2a Tatemiente de Campañas En 

wi 
  

1o Sampuda, Sue Ancarión euta casritura plblicn, la misma que contiene al een ., 

¡o trato de COMSTETICINN de la cenpafila denoninada "BIOANOGRLO 8. 

29 A" - 4 de fojas 24402 a 36,087 nlonoz 1.273 del Ragiotro Moreentál y . 0 
AS    

  

  

  

  

  

235 a 

TÍA DICO q a ln da de, DO rcrnda e o cl 
de esta ostrátara plliiica; en euplizionte del Decreta 73jy dLctado el 22. 
de Agécto de 1.973, per el señor Precidoñts de la Regllilivn, publicado en el lo
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AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVA E 
Bistrador Mercentl del Coráán Sueyaquil 
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